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§*ñsr

Preser¡te.-

RE§01Utr*ñ¡'BECA!"¡AL N§ 226-20L9-ü-FCS\¡M-- ,&e,trisvlná, Z? de dc*rure 201*"- Et oEcANo D[ tA FA{t}lTzu* SE

CItNüAs NATüfiAtES y MATEMAflCA DE tA $NTVERSIDAD NACIONAL SEL CALLAO:

Vísto la sElicítud {expediente N' 1?ü4. recibida el ?? d* qctr.}bre 2$lg psr medio del cual d profesor MS" ROEI

MARICI VIDAT 6UZMAti, üecano dr la fac*ltad de Ciencias Naturales y Matemática, solkita lkencia, a cuenta de

vac¿cion*s pendientes, el dia nriérc*ks 33 d* octubre 2019.

CONSIDERANDO:

Que, conforpe establece el Art 259, 259.12 de la nsr$r* estatutsr¡a, eoncordante con el Art" 88, 88'10 de h Ley

Universitaría No 30220, k¡s docentes ordinarios gozan, entre otros, del derecho de gozar de las vacaciones pagadas de

sesenta (60) dias ai año;

Que, esirüisnl§, el Art 47s del Reglamento de Licenqias, Permiscs y Vxacianes del Perspnal S*cs*t* de la tir¡iser§ld*d
,Nacianai dsl &fiüs, epro&ado por Resolución Ño 134-96{U det ffi de diciembr* de 19ffi, fu*¡eá §.oe.lce,deccltes
tienen derecho al *§ce vecacional de dos meses af ¿ño, a ser tsmados en lcs rneses de ermro y feb'rcro de cada año;

Que, ccn ñesclución del ComiÉ Elecbral Universitario N" 01.6-201.7-CEU, de fecha §4.07.30f7,,se pmckn¡a Eanador
ccrno Eecanc de la lscult¿d de Cienck¡s Naturales y Mat*matica de la Un$¡ersidsd ¡¿eciofi§l deliCallsp, * parlír del 04

de julio 2S1i hasta el S3 de julio 2S21 {S4} años, al profesor pri*cipal a dedicación exclusiw Mg- ROEL MARIO VIDAL

üUXl¡tAN;

Qu*, ai*giéndcs* a lo establecido en al Art. 24 inc. d) de la Ley de Bases de la Carrera Adrnir¡ietrativ* y, al Secreto

l-egísiatk* lt¡' 276 Arl 10?" de tl.r r*Elernenta el ütc¿no de la FaculfÉd de Ciencias Naturales y Matemática, profesor

prixcipol ¿ dedicxién exclusiva Mg. &OEL MARÍ§ VISÁL 6UZMAI*; s*licita u* {01} día de iicencia ¿ cuenta de su

perícdo yacacionaÍ pendi*nte el ?3 de octubre 2ü19, por lo que er b¿se a Ia narmatividad vig*nte, se hacÉ *ecesario

*b*der lo solicit*do por el recurren&;

Que, asirnismo, a e&cto de cubrir la dec¿nail¡ra por Licencia del profe*cr Mg. ROEL MAR¡C WDAI GUZMAN, es

nesesario encargar el Decanato de nuestra Faculñad al profesor principal, ti*mpo compleb Dr. WALTEft ftCInE§ VEGA;

fxtañda'a lo giloradu a falu de Coruejo de itacutt¿d por artoriración d€l CénseJo Unir¡ersitario, et Delano de la
Facultad de Ciáncies Naü¡rales y Matemática tiene la respon:abilidad de suplir las actividades del Consejo de Facultad
y, en uso de las atribuciones qtie le canfiere les Arts. 1S7e y 18f del ktatr.lta de Ia Ur:iv*rsidad y al numeral; 70.2 del
Art 70" de la ley Univer*itaria, Ley N" 3022S;

Rt§uEtv*
11 P*§POttr& el ot*rgamb*to, al profesor Hg, R§Et tt*tlÓ'lffi*t etq&fñ ü*c¿no de la Fa¿r¡ltad de Cisnci*s

Naturales y Ma&mÉtica d* la Universidad Nacional del Caltao, un día (01) de licencia a cuentñ de su período

vacacio*al pendientg el día miércoles 13 de octubre del año 2019.

20. pROpOñ¡f& al ñectsrado, ssmo Decans errargado de la Facult*d de Ciencias Nailralet y M&temát¡ca, al
profesor principal, tiempo cornplete §r. Walt¡r Flores Vory, rnientras dure l* aueencia del Deana titular, el dís

rñiÉresle§ 23.d* setr*b¡e ?0 .9.

30. Tm*scribi4 la presente Resolución al Rector, Vicerrectores, Oficina General de Administracióa Ofclna de Recursos

Humanos, dependencias académico adrninistratiuas de la FCNM e interesados, para conccirnisnto y fines

consiguientes.

&eglstresr, comuníquese y archfvese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Fiaturales y M:temática de la Universidad
Nacional del Callao.-§ello.-
Lo que transcr[bo a usted, pafi¡ su conocirniento y fines consiguientes.
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